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 Resolución N° 582/2020.

: lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley N.º 17.060 de 23 de diciembre de 1998 y en el articulo 24 delVISTO
Decreto reglamentario Nº30/003 de 23 de enero de 2003.

  RESULTANDO: 1) Que de acuerdo a lo que dispone el artículo 23 de la Ley Nº 17.060 y artículo 24 del
    decreto reglamentario N.º 30/003, corresponde la rotación periódica de los funcionarios públicos que

cumplen funciones en las reparticiones encargadas de la adquisición de bienes y servicios.

                                   2) Que en nota presentada por el Jefe de Equipo I, Cr. Luis Persíncula, de fecha 27 de
octubre de 2020, expresa que desde el 21 de junio de 2017 y hasta la fecha se ha desempeñado como
Encargado del equipo de Adquisiciones y Proveeduría.

                                     3)Que el referido funcionario ingresó a la Administración con fecha 21 de junio de
2017, siendo designado por Resolución N.º 289/2017 de 26 de mayo de 2017.

  CONSIDERANDO: 1) Que la normativa citada establece que la rotación deberá hacerse efectiva cada 30
  meses continuos en el desempeño de la función, pudiendo el jerarca prorrogar el cometido en casos

excepcionales fundados en la necesidad del servicio o en la falta de recursos humanos en el organismo,
siempre que el resultado de la evaluación de desempeño en el período no arroje observaciones a la gestión.

                                           2) Que el funcionarioha demostrado en el tiempo transcurrido al frente del equipode
  Adquisiciones y Proveeduría, una conducta idónea, no existiendo observaciones a su gestión.

                                         3) Que al momento de cumplirse el plazo estipulado en la norma, el organismono
    contabacon los recursos humanos y técnicos necesarios para cumplir con ese cometido, situación que se

    mantiene incambiada a la fecha, por lo que este proveyente dispondráprorrogar en sus funciones al Cr. Luis
  Persíncula, como encargadodel equipo de Adquisiciones y Proveeduría.

 a lo expuesto, y a lo dispuesto en el artículo 5 literal G) de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto deATENTO:
2015, en el artículo 23 de la Ley Nº17.060 de 23 de diciembre de 1998, en el articulo 24 del Decreto
reglamentario Nº30/003 de 23 de enero de 2003;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

     1º) PRORROGAR la asignación del Jefe de Equipo I, Cr. Luis Persíncula en sus funciones como encargado
 del equipode Adquisiciones y Proveeduría, por un nuevo período de treinta (30) meses.

 2º) NOTIFICAR al mencionado funcionario.

 a Adquisiciones y Proveeduría, al Departamento Financiero Contable, a la Secretaría3º) COMUNICAR
General y al Departamento de Gestión Humana.
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 a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación y las comunicaciones dispuestas.4º) PASAR
Hecho, archívese.

Montevideo,

AMM/md/ao

 

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 25/11/2020 15:46:20 Avala el documento
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